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PARA LA

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id........

CAPITAL.
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Por seis meses. 10*GG
Por tres id........ 6

l'n número........ 0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gacela núm. 150.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
Autoridad procederán sin demora á 
la busca y detención del rematado 
fugado de la cárcel de Santa Cruz 
de la Palma, provincia de Cana
rias, Antonio Fernandez Carreto, 
de 45 años de edad, de oficio jor
nalero, estatura corta, color claro, 
pelo castaño algo cano, ojos par
dos, nariz delgada, boca regular, 
barba cana, usaba pantalón blan
co, saco negro, y una montera ó 
gorro al estilo de aquel país; y 
caso de ser habido, será puesto á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 10 de Mayo de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

D. Carlos Créstar, Gobernador 
civil de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Francisco Marco Salas, vecino de 
Burgos, en el dia 7 de Mayo de 
1884, un escrito para registrar una 
mina de hierro, con el nombre de. 
Bella Pilar, en terreno realengo, 
término del pueblo de Bezares, si
tio llamado Peñalagua, lindante 
al N. Peñalagua, S. tierras labran
tías de Huerta de Abajo, E. sepa
ración del cordel de merinas á 

Huerta de Arriba, y O. el cerro 
cordel de merinas y vereda de 
Bezares á Huerta de Abajo, de
signando las cuatro pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el 
sitio llamado Peñalagua ó cordel 
de merinas; desde él se medirán al 
E. 50 metros y se colocará la pri
mera estaca, de esta al S. 100 me
tros y se colocará la segunda, de 
esta al O. 200 metros y se colocará 
la tercera, de esta al N. 200 metros 
y se colocará la cuarta, de esta al 
E. 200 metros y se colocará la 
quinta, y de esta al S. 100 metros 
y se encontrará la primera estaca, 
quedando formado el rectángulo 
de las cuatro pertenencias que so
licita.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, 
en inteligencia de que trascurri
dos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 8 de Mayo de 1884.

CARLOS CRÉSTAR.

--------------- .------ --------------------------

JUNTA PROVINCIAL DE LA BENEFICENCIA.

SECCION DE DERECHO.

Hallándose vacante el cargo de 
Patrono de la fundación de D. To
más Muñoz, en el pueblo de Los 
Balbases, por renuncia de los Sres. 
Alcalde y Cura párroco del mismo, 
esta Junta, en su deseo de que las 
prebendas á estudiantes, que es el 

destino que tiene, no estén por mas 
tiempo en suspenso, ha acordado en 
sesión celebrada el 30 de Abril últi
mo citar por la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia á to
dos aquellos que con justo título se 
consideren acreedores á desempe
ñar el mencionado cargo de Pa
trono, concediéndoles al efecto el 
término de cuarenta dias para 
acudir ante esta Junta, como plazo 
máximo que señala el art. 54 de la 
Instrucción vigente de Beneficen
cia; bajo el concepto de que tras
currido el tiempo señalado sin que 
se haya recibido reclamación al
guna, el supremo Protectorado se 
encargará de dará la fundación de 
referencia la legítima representa
ción con arreglo á las leyes vigen
tes.

Burgos 7 de Mayo de 1884. = 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar. — P. A. D. L. J._ Daniel 
González Miguel, Secretario.

ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Llegada la ópoca determinada 
por Instrucción para el ingreso del
4.°  trimestre de consumos del cor
riente ejercicio, esta oficina de mi 
cargo cree conveniente ponerlo en 
conocimiento de los Sres. Alcaldes 
presidentes de los Ayuntamientos 
de esta provincia para que se sirvan 
ordenar el citado ingreso antes del 
dia31 del actual precisamente; de
biendo manifestar á dichas autori
dades que el dia l.° de Juniopróc- 
sirno se propondrá por esta depen
dencia al Sr. Delegado de Hacien
da la expedición de comisionados 
de apremio contra aquellos Munici
pios que en la última citada fecha 
se encuentren en descubierto.

Burgos 7 de Mayo de 1884.—E1 
Administrador, Enrique Pintó.

•--------------------- -o----------------------

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Nicolás López y Ceballos, Es
cribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se sigue deman
da ejecutiva á instancia del Pro
curador D. Gregorio Pineda á nom
bre de D. Matias Maestre García, 
vecino de esta ciudad, contra 1). 
Santiago Ibeas Martinéz y D. Blas 
Ibeas Arnaiz, que lo son de lirones, 
sobre pago de 325 pesetas, intere
ses y costas, en cuya demanda se 
ha dictado con fecha 21 del actual 
la sentencia de remate cuya parte 
dispositiva dice así:

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes em
bargados á los deudores ejecuta
dos y con su importe hacer com
pleto pago al acreedor de las 325 
pesetas, intereses y costas causa
das y que se causen, imponiendo 
estas á los ejecutados. Así por 
esta mi sentencia de remate lo 
pronuncio, mando y firmo—Celes
tino de los Ríos y Córdoba.

Pronunciamiento.—Dada y pu
blicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Celestino de los Ríos 
y Córdoba, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido, estando haciendo au
diencia pública en ella á 21 de 
Marzo de 1884, de que yo el Escri
bano doy fe.—Ante mí, Nicolás 
López.

Lo relacionado es conforme, y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original, á que me remito caso 
necesario. Y para su inserción en 
el Boletín oficial según está acor
dado, pongo el presente, que firmo 
en Burgos á 28 de Marzo de 1884. 
^Nicolás López.

------------- „-------- -------------------------



Sedaño.

D. Tomás Morales Díaz, Juez de 
primera instancia de este par
tido de Sedaño,
Hago saber: que á solicitud de 

Vicenta Ruiz, vecina de Escalada, 
y en virtud de auto de esta fecha, 
se cacan á subasta pública para el 
dia 24 de Mayo próximo á las doce 
de su mañana los bienes embar
gados á Hermenegildo Merino, ve
cino de dicho lugar, para pago de 
las costas en que fué condenado 
en un pleito á su instancia segui
do contra Julián Ruiz, de la pro
pia vecindad, á saber:

Una vaca de 4 años, tasada en 
87*50 pesetas.

Un pollino de 12 años, en 30 
pesetas.

Un borro de 2 años, en 10 pe
setas.

Una arca de nogal, de 4 fanegas 
de cabida, en 15 pesetas.

Otra de nogal, de 0 fanegas, en 
20 pesetas.

Otra de nogal, de 3 á 4 fanegas, 
en 7*50 pesetas.

Una mesa de nogal, de 6 pies 
de larga por 3 de ancha, en 12*50 
pesetas.

Dos escaños de nogal, de 9 pies 
de largos con sus respaldos, en 
7*50 pesetas.

Cuatro sillas de junco y dos de 
madera, en 3 pesetas.

Una arca de nogal, de media fa
nega, en 2 pesetas.

Un estante de color, en 1 peseta.
Siete jarras pequeñas y grandes 

bastas, en 1*50 pesetas.
Seis botellas y frascos grandes y 

pequeños, en 1*50 pesetas.
Dos bancos de cocina muy ma

los, en 1 peseta.
Dos cazos uno mayor que el otro, 

en 1*50 pesetas.
Cinco piezas de cama, lenzuelos, 

tres medianos y dos algo mejores, 
en 4 pesetas.

Diez arrobas de paja, en 3*75 
pesetas.

Cincuenta zamanzos de hoja, en 
1*50 pesetas.

Diez cargas de leña, en 2*50 pe
setas.

Un peral pegante al arroyo de 
Mediavilla, frente á la casa de José 
Diez, un ciruelo parte arriba y otro 
parte abajo, en 16 pesetas.

Una puerta y ventana en el cor
ral de detrás de la casa, en 5 pe
setas.

Una artesa vieja, en 25 céntimos.
Una tranquillera, en 25 cén

timos.
Una arca de roble vieja, en 25 

céntimos.
Un tablón de gerbal y un ma

dero, en 75 céntimos.
Un trillo viejo de tres tablas, en 

25 céntimos.
Una puerta muy mala, en 25 

céntimos.
Un monton de paja como seis 

arrobas, en 1 peseta.
Cuarenta tablas de roble de 7

pies de largas y de medio á uno de 
anchas, en 20 pesetas.

Una casa término de este pueblo, 
al barrio de San Miguel, que surca 
por el N. la de Francisco Diez, S. 
de Ignacio Vicario, E. la entrada, 
y O. la calle Real, en 150 pesetas.

Otra en el barrio de la Iglesia, 
que surca por N. heredad de Ma
nuel Diaz, S. entrada, E. la de 
Juana de la Canal, y O. la de Ma
ria Diaz, en 200 pesetas.

Una heredad, término del mis
mo Escalada, al sitio de Palacio, 
que surca por N. la de Matea y 
Gregorio Diez, S. pared, E. la de 
Ramón Diaz, y O. de herederos de 
Julián Ruiz, en 70 pesetas.

Una tierra y era donde llaman 
Ladrero, de 2 celemines de cabida, 
que linda S. la de Francisco Diez, 
N. la de Eugenio Gallo, E. de he
rederos de Maria Perez y José Ga
llo, y O. término de Ladredo, en 
30 pesetas.

Otra en la Lama, de 8 celemines 
de cabida, que surca por N. la de 
Tomás Diez y ejido, S. Ia de D. 
Pedro Diez, Presbítero, E. la de 
Santiago Alonso, Marta Diez y 
otros, y O. de D. Pedro Huidobro, 
en 200 pesetas.

Otra tierra en la Veguilla, de 
celemín y medio de cabida, que 
surca por N. la de Matias Diaz, S. 
la de Pedro Ruiz, E. egido, y O. 
la de Faustino Diez y Guillermo 
Diez, en 15 pesetas.

Una huerta á las Arenas, de 2 
celemines de cabida, que surca por 
N. la de Juan de la Canal, S. la de 
Juan Diez, E. del mismo Juan de 
la Canal, y O. camino público, en 
40 pesetas.

Una tierra, término de Quintani- 
11a, donde llaman el Yerro, de 2 
celemines de cabida, que surca por 
N. de herederos de Sebastiana Diez 
Estrada, S. la de Ramón Diez, E. 
camino, y O. linde, en 37*50 pe
setas.

Otra á la Revilleja, término de 
Escalada, de 3 celemines, que sur
ca por N. de herederos de Joaquín 
Gallo, S. la de Matias Diaz, E. ca
mino de los Llanos, y O. la de José 
Huidobro, en 55 pesetas.

Otra al arroyo del Valladar, de 
un celemín, que surca por N. la de 
Tomás Diez, S. la de Pedro Huido
bro, E. la de herederos de Julián 
Ruiz, y O. la de Ramón Diaz, en 8 
pesetas.

Otra al Torrontero, término de 
este, de celemín y medio, que surca 
por N. la de D. Toribio Diaz, S. la de 
Matias Diaz, E. la de Ramón Diaz, 
y O. la de Isabel Diaz, en 30 pe
setas.

Otra á la Salcera, de medio ce
lemín, que surca por N. la de he
rederos de Julián Ruiz, S. la de 
Faustino Diez, O. la de Catalina 
Diez, y E. el rio, en 15 pesetas.

Otra en el término de este pue
blo, al Diejo, de medio celemín, 
que surca por N. la de Antolin 
Diaz, S. la de Ramón Diaz, E. tierra

de Antonio Gallo, y O. rio Ebro, en 
8 pesetas.

Otra á la Loma, término de este 
pueblo, de medio celemín, que 
surca por N. la de Gerónimo Ga
llo, S. la de Felipe Diez, y O. e 
rio, en 10 pesetas.

Otra en término de este, en Pá
ramo ó Malillas, de celemin y me
die, surca por N. la de Pedro Vi
cario, S. la de José Saiz, E. y O. 
con ejidos, en 4 pesetas.

Otra en Aguanales, de 3 celemi
nes, que surca por N. la de Julián 
Ruiz, S. la de Manuel Diez, E. la 
de Juan de Diego, y O. ribazo, en 
7 pesetas.

Otra en La Mota, de 2 celemines, 
que surca por N. la de Maria Gó
mez, S. de Liborio de Diego, E. la 
de herederos de Lorenzo Diez, y O. 
la de Pedro Diez, en 7 pesetas.

Otra donde llaman Laguillo, de 
2 celemines, surca por N. la de 
herederos de Maria Sarabia, S. ca
mino de Laguillo, E. la de Sebas
tian Diez, y O. la de Pedro Ruiz, 
en 5 pesetas.

Otra á Las Pedrañas, de celemin 
y medio, surca por N. la de Fran
cisco Diez, S. la de Sebastian Diez, 
E. lindajo, y O. camino, en 4 pe
setas.

Otra en Valdemellos, de cele
min y medio, que surca por N. la 
de Matias Diaz, S. la de Maria Ro
bledo, E. y O. erios, en 5 pesetas.

Otra en Las Pedrañas, de 2 ce
lemines, que surca por N. la de 
Sebastian Diez, S. y E. eriales, y 
O. camino, en 5 pesetas.

Otra en San Cristóbal, de 2 ce
lemines, que surca por N. la Re
villa ó ejidos, S. erío, E. herede
ros de Manuela Diaz, y O. la de 
Felipe Diaz, en 5 pesetas.

Otra en término de Orbaneja, 
donde llaman San Román, de me
dio celemin, que surca por N. la 
de Maria Gómez, S. la de Juan de 
Diego, E. prados de herederos de 
Juan Huidobro, y O. camino, en 5 
pesetas.

Otra en el mismo sitio de San 
Román, de celemin y medio, con 
dos robles, surca por N. la de Luis 
de Diego, S. la de Juan de Diego, 
E. camino, y O. peña, en 15 pe
setas.

Otra en el mismo sitio titulada 
San Román, de un celemin, que 
inda por N. la de Gregorio de 

Diego, S. la de Luis de Diego, E. 
y O. peña, en 12 pesetas,

Otra en el mismo sitio donde 
laman la Cuela, que hace de ca
lida un celemin, y surca por N. 
la de Francisco Diez, S. la de Luis 
de Diego, E. rio Ebro, y O. cami
no, en 12 pesetas.

Otra en el mismo Orbaneja, en 
San Román, de celemin y medio, 
que surca por N. la de Luis dé 
Diego, S. la de José González, E. 
rio Ebro, y O. monte de Orbaneja, 
en 15 pesetas.

Dos suertes de robledal, en tér
mino de Orbaneja, al sitio que 

llaman San Román, encima la Tar- 
dia poblada de robles, en 5 pe
setas.

Una heredad término de Orba
neja, que llaman elChandaras, de 
un celemin, cuyos surqueros por 
ser de la misma procedencia ante
riormente referida se ignoran, en 
3 pesetas.

Un prado en el Chapurra!, tér
mino del pueblo de Escalada, de 
medio celemin, que surca por N. 
la de Julián González, S. la de he
rederos de José Gallo, E. erios ó 
sea camino de Orbaneja, y O. el 
rio Ebro, en 4 pesetas.

Una huerta en parte del sitio 
que antes ocupó una casa, lugar 
término de este pueblo, al sitio que 
llaman San Miguel, como de medio 
celemín, que surca por N. huerta 
de María Gómez, S. calle pública, 
E. Francisco Diez, y O. huerto de 
Catalina Diaz, en 1 peseta.

Una heredad al sitio de Lagui
llo, de celemin y medio de cabida, 
que surca por N. camino, S. erios, 
y O. la de Esteban Diez, en 3 pe
setas.

Una tierra en Valdemillo, de 2 
celemines, que surca por N. arro
yo, S. la de Juana de la Canal, y 
O. erío, en 2*50 pesetas.

Otra en Solana, de celemin y 
medio, que surca por N. erío, S. 
camino de Pesquera, E. y O. erio, 
en 2*50 pesetas.

Otra en el mismo sitio de Sola
na, de celemin y medio, que surca 
por N. camino de Pesquera, S. La 
Mazorra, E. y O. erios, en 2 pe
setas.

Una suerte en los Cintores, tam
bién término de este pueblo, de 
celemin y medio, que surca por N. 
herederos de Joaquin Gallo, S. la 
de Bernardo Vallejo, E. y O. la de 
Matias Diaz, en 25 pesetas.

Una tierra en término de Quin- 
tanilla, á los Quintanares, de ce
lemin y medio, que surca por N. 
la de Antonio Gallo, S. y E. la de 
O, Toribio Diaz, y O. herederos de 
José Gallo, en 30 pesetas.

Cuya subasta se anuncia al pú
blico con la advertencia de que 
para tomar parte en ella se con
signará previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación de bienes en que se quiera 
hacer proposiciones; que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes, y que no es
tando formalizados los títulos de 
propiedad de los inmuebles se sa
can á subasta sin dicho requisito.

Dado en Sedaño á 21 de Abril de 
1884.= Tomás Morales. = El Ac
tuario, Saturio Gallo.

ANUNCIOS OFICIALES. 
Juzgado municipal de Cagúela.
Por renuncia de los que interi

namente las desempeñaban, se ha
llan vacantes las plazas de Secre-



taño y suplente del Juzgado mu
nicipal de este distrito.

Los que quieran mostrarse as
pirantes á ellas, presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado^ en el 
término de 15 dias, despues de 
inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Cayuela 30 de Abril de 1884.— 
El Juez municipal, Miguel García. 

----------------- ——o»---------------------

Juzgado municipal de Arroyal.

Por imposibilidad y renuncia 
de los que las desempeñaban, se 
hallan vacantes las plazas de Se
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal. Los aspirantes que reu
nan los requisitos legales para po
der obtenerlas, presentarán sus 
solicitudes al Juzgado municipal 
en el término de 15 dias, desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Arroyal 7 de Mayo de 1884.=E1 
Juez municipal, Esteban Merino 
y Alcalde.

---------------------- -o.----------------------

Alcaldía de Acodillo.
El Ayuntamiento de este distrito, 

asociado á igual número de contri
buyentes, ha acordado que los 
artículos de consumo vino y aguar
diente que se han de expender en 
el mismo durante el próximo año 
económico de 1884-85 sean rema
tados á la venta exclusiva en públi
ca subasta en la casa consistorial 
en los dias 15 y 18 del actual, á las 
nueve de la mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentan 
licitadores que cubran la cantidad 
del cupo y recargos, no se celebrará 
la segunda.

Lo que se hace saber al público 
por medio de este anuncio para que 
llegue á conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Acedillo 5 de Mayo de 1884.— 
El Alcalde, Tomás Peña.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Villalmanzo para el dia 18 del 
actual, á las diez de la mañana, á 
la libre venta, respecto de todos 
los artículos de consumo, bajo el 
tipo de 8987 pesetas 95 céntimos.

El de Merindad de Castilla la 
Vieja para el dia 18 del actual, á 
la una de la tarde, á la libre venta, 
respecto de todos los artículos de 
consumo y cereales.

El de Villanueva de Ar gaño para 
los dias 11 y 18 del actual, á las 
doce de la mañana, á la exclusiva, 
respecto del vino, aguardiente, 
aceite, jabón, vinagre y carnes 
frescas y saladas.

El de Villasandino para los dias 
18 y 25 del actual, á las diez de la 
mañana, á la libre venta, respecto 
de todos los artículos de consumo.

ASOCIACION
DE AGRICULTORES DE ESPAÑA.

CONGRESO NACIONAL DE AGRICULTORES
JDE 1884

Sr.......
Las circunstancias especiales 

que afectan actualmente á la pro
ducción rural obligan á la Aso
ciación de Agricultores de España 
á interrumpir por este año la ce
lebración de los Congresos regio
nales que habían comenzado á te
ner lugar en Valencia y Vallado- 
lid, yá convocar en la capital del 
Reino á los agricultores y á todos 
los que se interesan por los pro
gresos agrarios, para que discutan 
los temas adjuntos y acuerden lo 
que mas convenga á la prosperi
dad de la agricultura nacional.

La inscripción será pública y 
gratuita, entre las clases mencio
nadas, y se hará en la Secretaría 
de la Asociación, Luzon, 4, dupli
cado, bajo, izquierda, en la cual se 
recibirán las Memorias ó escritos 
á que se refiere el art. 7.° del re
glamento adjunto, acompañadas 
del corriente extracto, cuando 
fueren extensas.

Su ilustración notoria y demos
trado celo por los intereses agra
rios aseguran su valioso concurso, 
no solamente para contribuir con 
sus luces á la resolución de los 
problemas que han de debatirse, 
sino para circular la presente in
vitación entre los agricultores de 
esa localidad, á fin de que concur
ran y las resoluciones que se adop
ten en el proyectado Congreso re
vistan la mayor autoridad.

Madrid 4 de Abril de 1884.= 
El Secretario general, Zoilo Espe- 
jo,=V.° B.°=E1 Presidente, José 
de Cárdenas.

PROGRAMA DE TEMAS.

Temas que Kan de ponerse á dis
cusión.

1. ° Reformas que conviene 
adoptar en los amillaramientos y 
especialmente en la clasificación 
de los terrenos agrícolas, para que 
la distribución de las cargas pú
blicas sea mas equitativa.

2. ° Bases que deben compren
der las Esposiciones de ganados, 
con el objeto de preparar, impul
sar ó facilitar la evolución que 
exige la cria de estos para mejorar 
las razas por los medios del régi
men y la estabulación adecuada.

3. ° Procedimientos de vinifica
ción, con respecto á los distintos 
mercados exteriores.

4. ° Sistemas mejores de fabri
car los vinos tintos ordinarios para 
extender su consumo en el inte
rior y en el exterior.

Temas sobre los cuales pueden pre
sentarse Memorias ü otros escritos.

l.°  ¿Cuáles son los países con 
que el Gobierno debe hacer trata

dos de comercio ó reformar los 
existentes á fin de facilitar la ex
portación de los productos agríco
las, especialmente la de los vinos 
y aceites; y qué modificaciones 
convendría introducir en el modus 
vivendi acordado con Inglaterra, 
á fin de que el tratado definitivo 
sea beneficioso para nuestros vinos?

2. ° En el caso de que se reduzca 
el cultivo de los cereales en España 
sin que tome suficiente desenvol
vimiento la vid y el olivo, ¿qué 
otros árboles merecen preferencia 
para aumentar la riqueza agrícola 
del país?

3. ° Mejoras que exigen los ma
taderos públicos, bajo el doble 
punto de vista de la producción y 
del consumo de las carnes.

4. ° Contratos entre propieta
rios, colonos y braceros.

COMISION ORGANIZADORA.

Presidente, Exorno. Sr. D. José 
de Cárdenas.

Secretario general, Excmo. Sr. 
D. Zoilo Espejo.

Vocales.

Excmo. Sr. D. Mariano de la Paz 
Graells.

Excmo. Sr. D. Pedro M. de 
Acuña.

Excmo. Sr. Marqués de la Con
quista.

Excmo. Sr. D. Diego García.
Excmo. Sr. D. Agustín Alfaro.
Excmo. Sr. D. Miguel López Mar

tínez.
Excmo. Sr. I). Braulio Antón Ra

mírez.
limo. Sr. D. Eduardo Abela, 
limo. Sr. D. Ramón Cepeda, 
limo. Sr. D. Enrique A. Maroto. 
limo. Sr. D. Luis García Vela.
limo. Sr. D. Eugenio Cormiera.

Reglamento para el Congreso na
cional de agricultores de 1884.

Artículo l.° La Asociación de 
Agricultores de España celebrará 
en Madrid el Congreso de este año 
bajo la protección del Ministerio 
de Fomento.

Art. 2.° S. M. el Rey será in
vitado para que honre con su pre
sidencia el acto de la inauguración.

Art. 3.° Son Presidentes de ho
nor del Congreso losExcmos. Sres. 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de Fomento, el Di
rector general de Agricultura, los 
Presidentes del real Consejo de 
Agricultura y de la Asociación ge
neral de Ganaderos, y el Rector 
de la Universidad Central.

El Presidente, Vicepresidente y 
Secretarios serán los de la Aso
ciación.

Art. 4.° Las sesiones se cele
brarán en el paraninfo de la Uni
versidad Central, los días 22, 23, 
24, 25 y 26 de Mayo próximo.

Art. 5.° Podrá usarse de la pa

labra tres veces en pro y tres en 
contra de los temas que se pongan 
á discusión; pero los oradores no 
hablarán mas de un cuarto de hora 
ni mas de dos veces sobre la mis
ma cuestión, á menos que consul
tada la asamblea lo permita; en 
cuyo caso podrán seguir hablando 
durante diez minutos. Queda pro
hibida toda discusión política ó 
religiosa.

Art. 6.° La Comisión organiza
dora, nombrada por el Consejo de 
la Asociación, es la encargada de 
circular la convocatoria con la de
bida anticipación, hacer los tra
bajos preparatorios y de coleccio
nar las actas y acuerdos para su 
publicación en un volúmen, que 
se distribuirá en la forma y de la 
manera que acuerde el Consejo de 
la Asociación.

Art. 7.° Los miembros del Con
greso podrán presentar antes del

. dia 20 de Mayo los trabajos y Me
morias que estimen convenientes 
sobre los temas que comprende el 
programa. Tales Memorias y tra
bajos se tendrán en cuenta en su 
dia por la Comisión organizadora, 
al redactar el libro á que se alude 
en el artículo anterior.

Art. 8.° La Comisión organiza
dora podrá asociarse á las perso
nas que tomen parte en la discu
sión de cada tema, para formular, 
en vista de la discusión habida, las 
correspondientes conclusiones, que 
la presidencia someterá á votación 
al comenzar la sesión del dia si
guiente.

Art. 9.° Se reservarán varios 
asientos á los representantes de la 
prensa en la sala de sesiones, y se 
distribuirán papeletas de entrada 
á los principales periódicos.

Art. 10. Terminadas las sesio
nes, se celebrará un concurso de 
instrumentos y máquinas de culti
vo, en los terrenos del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII, durante 
los días 27, 28, 29 y 30 de Mayo.

Art. 11. Las circulares ó invi
taciones al Congreso bastarán á los 
socios y demás personas invitadas 
para dar entrada al mismo, y al 
concurso de máquinas. Para los 
representantes de las provincias ó 
corporaciones será suficiente el do
cumento que les acredite como 
tales.

Art. 12. El 31 de Mayo se dará 
por suscricion un banquete de des
pedida.

Art. 13. Los incidentes no pre
vistos en este Reglamento se re
solverán por la Comisión organi
zadora.

Nota. Los agricultores que no 
hayan recibido invitación podrán 
presentarse en la Secretaría de la 
Asociación de Agricultores, Luzon, 
4 duplicado, bajo, izquierda,donde 
se les facilitará una papeleta de 
entrada.



CONCURSO

DE INSTRUMENTOS Y MÁQUINAS AGRÍCOLAS.

La Necesaria.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

Imprenta de la Diputación provincial.

Antolin Benito, vecino de Vi- 
llangomez, hace presente por se
gunda vez que queda prohibida 
la entrada de toda clase de gana
dos y cualquier aprovechamiento 
en las heredades que posee en 
dicho pueblo.

DR. R. CASAVIELLA.
CONSULTA DIARIA DE ENFERMEDADES 

DE LA VISTA.

Mesones 19, Berma.

CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS 
DE FERNANDO LASSO DE LA VEGA, 

Plaza Mayor, 45, 2.° Burgos.

MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. 46

Agencia ó. cargo de Julián Riveras, 
Burgos.

Esta acreditada Agencia se ha 
trasladado á la calle de los Ave
llanos, núm. 9, 2.° piso, la que 
continúa encargándose de facilitar 
toda clase de documentos concer
nientes á matrimonios, defuncio
nes y nacimientos y del reparto á 
domicilio de toda clase de esquelas.
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mecanismos de mayor mérito por 
sus buenas condiciones de trabajo 
y laboreo económico, y otro se
gundo al que le siga en mérito re
lativo.

3.° Dos premios primeros y 
otros dos segundos, para los ga
ñanes ó cultivadores que mas se 
distingan en la graduación acer
tada y buen manejo de los instru
mentos ó mecanismos.

Art. 6.° Los premios dedicados 
á los constructores y agricultores 
importadores consistirán en diplo
mas de honor. Los que se den á 
los gañanes ó cultivadores con
sistirán en metálico, por valor de 
50 y de 25 pesetas respectiva
mente (1).

Art. 7.° Habrá premios hono
ríficos extraordinarios de conjun
to, para los que presenten mejores

Diversas máquinas aratorias 
con varias vertederas, cavadoras 
mecánicas, etc.

5. a Gradas ó rastras, de formas 
y tipos diversos.

6. a Escarificadores ó extirpado
res, de varios sistemas.

7. a Cultivadores ó binadores 
para el laboreo entre líneas de 
plantas.

8. a Rodillos desterronadores de 
discos dentados ó discos cortantes.

9. a Rulos compresores de hier
ro ó materia distinta, que satisfa
gan la ligera compresión del 
suelo.

10. Mecanismos destinados á la 
distribución uniforme de los abo
nos.

11. Instrumentos y máquinas 
de labrar el suelo, no comprendi
dos en las secciones que anteceden.

Art. 4.° Se admitirán en el con
curso lo mismo los constructores 
extranjeros que los españoles, sin 
distinción alguna, por sí ó por sus 
representantes, y asimismo los 
agricultores que presenten los ins
trumentos y máquinas como meros 
importadores, siempre que acredi
ten de modo suficiente que los vie
nen empleando en el laboreo de las 
fincas que posean ó cultiven.

Art. 5.° En cada una de las sec
ciones expresadas se adjudicarán:

1. ° Dos premios primeros, uno 
de ■perfección y otro ñe progreso ñ 
los constructores, y dos segundos 
por conceptos análogos á los que 
se juzguen en siguiente mérito 
relativo.

2. ° Un premio primero de apli
cación al agricultor que presente

(1) A consecuencia de la oferta hecha 
por varios socios de conceder donativos 
para estos premios en metálico, oportu
namente se publicará la lista de todas las 
personas que contribuyan al objeto, ex
presando las cantidades que dieren con 
destino á los operarios agrícolas que se 
distingan por su mayor conocímienio y 
destreza. 

Esta acreditada Agencia antici
pa un año de intereses de las ins
cripciones de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública á todos 
los Ayuntamientos y corporaciones 
que le encomienden el cobro de 
los mismos.

Como en años anteriores se si
guen formando con grande eco
nomía presupuestos, cuentas mu
nicipales, matriculas, padrones de 
cédulas y de sal, repartos de con
sumos y de territorial, todo con 
arreglo á las modelaciones ofi
ciales.

Se compran y venden toda clase 
de valores del Estado, y esta Agen
cia se encarga de cuantos asuntos 
lícitos se la quieran confiar

4-8

tuarán en los terrenos del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII, que se 
designarán oportunamente, de
biendo labrar cada concurrente la 
superficie que el Jurado deter
mine.

I La Comisión organizadora cui
dará de tener medidas y acotadas 
las parcelas de prueba, el dia se
ñalado para cada ensayo.

Art. 12. Será de cuenta de los 
constructores ó agricultores con
currentes proporcionarse las yun
tas y gañanes, ó auxiliares, que 
consideren necesitar para las prue
bas oficiales, como para los demás 
ensayos anteriores que les con
venga hacer. Cuando los interesa
dos no tuvieren medios adecuados 
podrán solicitarlos de la Comisión 
organizadora.

j Art. 13. Los dias 27, 28, 29 y 
30 de Mayo se verificarán las prue
bas de los instrumentos y máqui
nas que con dos dias al menos de 
anticipación se hayan entregado 
en el mismo Instituto Agrícola de 
Alfonso XII. — Los concurrentes i 
adquirirán la obligación de tener 
sus instrumentos en vesana, dis
puestos á funcionar en la hora 
precisa que haya anunciado la 
Comisión organizadora, y los que 
no se hallen en tal momento per
derán por completo el derecho á 
que sus mecanismos sean estudia
dos, como asimismo á las recom- I 
pensas ofrecidas. í

Art. 14. Los constructores, co
misionistas ó agricultores que de 
seen presentar mecanismos á este 
concurso deberán enviar sus avi
sos al Presidente de la Comisión 
organizadora del Concurso (Luzon, 
4, duplicado, Madrid) hasta el 18 
de Mayo inmediato, expresando 
con claridad el nombre, circuns- I 
tancias y dimensiones de los apa
ratos que hayan de presentar, in
dicando además representante en 
esta capital que se encargue de la 
entrega de los instrumentos y di
rección de sus ensayos.

Art. 15. La Comisión organi- I 
zadora del Concurso queda cons
tituida en este dia con los señores 
siguientes: í

Presidente.—D. Eduardo Abela.
Vocales.—D. Eugenio Corcuera, I

D. Zoilo Espejo, D. Enrique Ma- 
roto, D. Diego Pequeño, D. Ramón 
Cepeda, D. Juan Maissonave, D. 
David B. Parsons. !

Secretario. —D. José Blázquez 
Prieto. ¡

Dicha Comisión resolverá cuan
tas dudas se ofrezcan á las perso
nas que se propongan tomar parte 
en este Concurso. I

Madrid 18 de Abril de 1884 — 
El Presidente, José de Cárdenas. 
El Secretario general, Zoilo Es
pejo. i ;

ANUNCIOS PARTICULARES.
Se venden 20 fanegas de heredad 

en cuatro fincas de 2.ay 3.a calidad 
radicantes en término del pueblo dé 
Mazuela, partido judicial de Ber
ma. El que quiera interesarse en su 
compra, puede tratar con D. Máxi
mo L. Perez en Pampliega. 2_ 3

Programa.

Art. l.° La Asociación de Agri
cultores de España, bajo la protec
ción de S. M. el Rey, y con la coo
peración del Ministerio de Fo
mento y del Instituto Agrícola de 
Alfonso XII, abre concurso de 
instrumentos y máquinas dedicados 
al laboreo y preparación de los 
terrenos agrícolas, simultánea
mente que celebre el Congreso 
nacional de Agricultores de 1884, 
en Madrid.

Art. 2.° Serán objeto de este 
concurso los arados de toda especie, 
las gradas ó rastras, los escarifica
dores ó extirpadores, los binadores 
ó cultivadores, los rodillos dester
ronadores ó rulos compresores, y I aparatos de labrar á fuerza de va- 
los demás aparatos de análogo por, como también para las colee- 
destino al laboreo de las tierras. ciones completas de mecanismos

Art. 3.° Para elexámen y apre- nías perfectos entre los antes ex- 
ciacion de los diversos mecanismos presados.
se establecen las secciones si- Art. 8.° Las condiciones agrí- 
guientes. colas de todos los instrumentos y

1. a Instrumentos aratorios des- mecanismos se estudiarán por el
tinados á roturar terrenos. Jurado, con arreglo á los datos

2. a Arados de vertedera fija que aparecen del estado adjunto,
con uno ó dos cuerpos. y el mérito absoluto se calificará: ’

3. a Arados de una ó dos verte- l-° Por la perfección en el tra-
deras giratorias. bajo.

4. a Diversasmáauinasarfltnrias I 2.° Por la economía, con rela
ción á la unidad de obra hecha.

3. ° Por la solidez y duración 
del mecanismo.

4. ° Por el menor esfuerzo del 
gañan.

5 0 Por el coste menos dispen
dioso de adquisición.

6.° Por la adaptación mas 
apropiada á su objeto.

Art. 9.° El Jurado será nom
brado por el Consejo de la Aso
ciación de Agricultores de España, 
y se compondrá:

1. ° Del Presidente y Secretario 
general de dicho Consejo.

2. ° De otros ocho vocales de
signados entre los socios. ¡

3. ° De cinco ingenieros agró
nomos, á propuesta de la Asocia
ción de la clase. ■

Art. 10. Serán, además, vocales 
natos de dicho Jurado: ;

El Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

El Presidente del Consejo supe
rior de Agricultura. {

El Vicepresidente de la Junta 
consultiva agronómica. ¡

El Director del Instituto Agrí
cola de Alfonso XII.

Art. 11. Las pruebas de los 
instrumentos y máquinas se efec-


